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GOBIERNO REGIONAl., . 
. . .• AREQUlPA 

~~~ 
N° 955,..2015-GRA/GR 

VISTOS: 

El Oficio N" 4480-201S-GRAjGRSjGR-DAT-COGESTION de fecha 17 de 
Noviembre del 2oiS, mediante el cual el Md. Edwin H. Bengoa Feria, Gerente Regional de Salud, remite el 

. Convenio d_e Cagestión Interinstitucional suscrito entre la Municipalidad Distrital de Mariano Nicolás 
Valcárcel de la Provincia de Camana, la Asociación CLAS Iquipl y el Gobierno Regional de Arequlpa 

. representado por la Gerencia Regional de Salud, solicitando se emita la Resolución de Aprobación del 
convenio según dispone la Ley N" 29Ü4 y su Reglamento D.5. N" 017-2008-SA, por ser de vital importancia 
·para el desarrollo de actividades de los establecimientos de Salud de la CLAS mencionada; y 

CONSIOERANDO: 
Que, el Gobierno Regional Arequlpa en mérito a lo dispuesto por la Ley 

W 27897 "ley Orgánica . de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, tiene como misión organizar y 
conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en 
el marco de las poUticas nacionales y sectoriales para contribuir al desarrollo i~tegral y sostenible de la 
región. 

. Que, el artículo 71 del D.5. N" 017-2008-SA Regiamento de la Ley N" 
29124 ley .que establece la cogestión y participación ciudadana para el primer nivel de atención en los 
establecimientos de salud del Ministerio de Salud y de las Regiones se~ala : 

"Artículo 71.- Objeto y Finalidad del Convenio El Convenio de cogestión ' 
es el v(nculo jurídico generado entre el Estado, representado por el Gobierno Regional y el Gobierno local 
con la CLAS, 'para la administración de los establecimientos de salud y la asignación de recursos para la 
ejecución del Plan Local de Salud. El Convenio de Cogestlón tiene por finalidad lograr compromisos entre las . 
partes fl~mantes y una agenda compartida, para contribuir en mejorar el acceso equitativo a los servicios de 
salud, ampliar la ~obertura, mejorar la calidad de la atención integral de la comunidad organizada en el 
marco del ejercicio derderecho a la salud", asr mismo el artkulo 75, señala: 

"Artículo 75.- Aprobación El Convenio suscrito entre las partes será 
remitido en copia ante la Gobernadora Regional : quien emitirá la Resolución de Aprobación de Gobernación 
Regional, en el plazo máximo de diez días hábiles, bajo responsabilidad administrativa". 

Que, de la revisión y análisis del Convenio de C9gestión entre el Gobierno 
Regional de Arequipa representado por la Gerencia Regional de Salud, la Munidpalidad Distrital de Mariano 
Nicolás Valcárcel de la Provincia de Camana y la Asociación CLAS lqulpi~ es de advertir que éste se enmarca 
en la normatividad legal vigente, por lo que es procedente su aprobaCión. 

Estando al Informe N" 1745-2015-GRA/ORAJ de la Ondna Regional de 
.· Asesor(a Jurídica, de conformidad con lo prescrito en la ley 27783, ley de Bases de la Descentralización, ley 
N" 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Ley N" 29124 Ley que establece la 
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cogestión y participación ciudadana para el primer nivel de atención en los establecimientos de salud del 
Ministerio de·Salud y de las Regiones y su Reglamento; y en uso de las atribuciones conferidas: 

SE RESUELVE: 
Artículo 1°.· APROBAR el Convenio de Cagestión entre el Gobierno 

Regional de Arequipa representado por la Gerencia Regional de Salud, la Municipalidad Distrital de Mariano 
Nicolás Valcárcel de la Provincia de Camana y la Asociación CLAS Iquipi. 

Artículo 2·.- NOTIFICAR la presente Resolución a las partes 
intervinientes, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los 29 del 
mes de Diciembre del año Dos mil Quince 

EQUIPA 

. Yamüa o,:¡;, .. ·· 'lg;;;¡~""" 
GOBERNADORA REGIONAL 




